
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado* del 18 de marzo de 19651.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de ayuda oficial, de 12.517.560 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.877.637 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e insta!aciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación de 
las obras, y de tres meses, para su finalización, y obtención 
del correspondiente certificado de -inscripción en el Registro de 
la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de Santa Cruz de Tenerife, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado* de la presente 
resolución.

Lo qüe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. . .
Madrid, 30 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 10 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias v Alimen
tarias.

18756 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento de una cen
tral hortofrutícola a realizar por «Antonio Llusar 
y Cía, S. L.», en Villavieja (Castellón), y se aprue
ba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por «Antonio Llusar y Cía, S. L.» para el 
perfeccionamiento de su central hortofrutícola en ViJlavieja 
(Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de -18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
sobre ampliación de zonas de preferente localización industrial 
agraria y de establecimiento de criterios para la concesión de 
beneficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la central hortofru
tícola de referencia, incluido en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria de la provincia de Castellón, establecida 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18 de marzo), excepto los de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, de reducción del 
Impuesto . obre las Rentas del Capital y de reducción del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, suprimidos, los dos primeros, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 dé 
diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el 
último, con efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/ 
1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola perfeccionada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial de 12.752.670 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.276.267 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a. lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de. las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para ’a iniciación 
de las obras, y de seis meses, para su finalización, y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Regis
tro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, de Castellón, contados ambos a partir de la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrer< 

de 1982), el Director general, Vioente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen 
tarias.

18757 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria el traslado y ampliación de una 
industria de aserrado mecánico de maderas por 
don Juan José Oliver Rabaza en el término muni
cipal de Cantaviefa (Teruel) y se aprueba el pro 
yecto definitivo de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada par es; 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias., sobrf 
la petición formulada por don Juan José Oliver Rabaza para e 
traslado y ampliación de una industria de aserrado mecánicc 
de maderas en el' término municipal de Cantavieja (Teruel) 
acogiéndose para ello a los beneficios previstos en el Deere 
tó 2392/1972, de 18 de agosto, al amparo del Real Decreto 634, 
1978, dé 13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispe 
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el traslado y ampliación de una industria di 
aserrado mecánico de maderas por don Juan José Oliver Raba 
za con emplazamiento previsto en el término municipal de Can 
tavieja (Teruel) comprendida en zona de preferente localizaciói 
industrial agraria, por cumplir los requisitos y condiciones qu< 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzi 
de 1905 quedando excluido el beneficio de expropiación forzos; 
por no haber sido solicitado y los anulados a partir c e 1 de enere 
de 1979.

Tres—La totalidad de la instalación queda comprendida ei 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto, . 
efectos de subvenciones asciende a 9.146.946 pesetas.

El importe de la subvención ascenderá, como máximo i 
457.347 pesetas, 5 por 100, del importe de dicho presupuesto, cor 
cargo ai ejercicio de 1983, aplicación presupuestaria 21-09-771.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación d< 
las obras y de doce meses para su terminación, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole 
tín Oficial dél Estado*.

Seis.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegre 
de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A esto fin 
quedarán afectos preferentemente a favor dél Estado los terre 
nos o instalaciones de la Empresa por el importe de dicho 
beneficios o subvenciones (articulo 19-IV del Decreto 2853/1064 
de 8 de septiembre).

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de 19 de febrer' 

de 1982), el Director general, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. ’

18758 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se con 
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de una instala
ción frigorífica rural a realizar por «Rústicas, So 
ciedad Anónima» en Añover de Tajo (Toledo), y se 
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por es: 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobr 
petición formulada por «Rústicas, S. A », para la ampliación d 
su instalación frigorífica rural en Añover de Tajo (Toledo) 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2302/1972 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de Interés preferente 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampüació1 
de zonas de preferente localización industrial agraria y de esta 
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y demá 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación do la instalación frigorífic. 
rural de referencia, incluida en la zona de preferente iocalizí 
ción industrial agraria de la Provincia de Toledo, establecida ei 
el Real Decreto-634/1978, de 13 de enero, por cumplir las cond 
ciones exigidas en el mismo.

Dos.—Do los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, ei 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial d‘ 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1905 («Eoletín Ofi 
cial del Estado» de 18 de marzo de 1965), excepto los de libertad
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de amortización durante el primer quinquenio, de reducción del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital y de reducción del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, suprimidos, los dos primeros, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de 
diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y 
el último, con efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 
32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la instalación frigorífica rural ampliada.

Tres,—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de ayuda oficial, de 34.675.726 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.467.572 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para la iniciación 
de las obras, y de siete meses, para su finalización, y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro 
de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de Toledo, contados ambos a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. . .
Madrid, 30 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y alimen
tarias.

18759 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se de
clara la modificación de la industria cárnica de 
embutidos y matadero e instalación de despiece, 
de don Fernando Fernández García, en Caravaca 
(Murcia), comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, Sobre la peti
ción de don Femando Fernández García para modificar una 
industria cárnica de embutidos y matadero e instalación de des
piece en Caravaca (Murcia) acogiéndose a los beneficios del 
Decreto 2392/1972, dé 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar lá modificación e instalación de la industria 
cárnica de embutidos, matadero y despiece, de don Femando 
Fernández García, en Caravaca (Murcia), comprendida en la 
zona de preferente localización industrial agraria de la provin
cia de Murcia del Real Decreto 034/1978, de _13 de enero, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la modificación e instalación de esta in
dustria los beneficios de los artículos tercero y octavo del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina 
el grupo «A» de las Ordenes del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo y 0 de abril de 1965, excepto los relativos a expropiación 
forzosa, libertad de amortización durante el primer quinquenio 
y reducciones de derechos arancelarios e impuestos sobre las 
rentas del capital.

Tres.—La totalidad de la modificación e instalación de refe
rencia quedará comprendida en zona de preferente localización 
Industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
catorce millones doscientas dieciocho mil (14.218.000) pesetas. La 
subvención será, como máximo, de un millón doscientas setenta 
y nueve mil (1.279.000) pesetas (partida presupuestaria 21.09,771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvencio
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente 
a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas 
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y ocho meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D. (Orden do 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

18760 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en las localidades 
de Navafria y Revenga (Segovia) por la «Compañía 
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios, So
ciedad Anónima» (CAMPASA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por «Compañía 
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios, Sociedad Anó
nima» (CAMPASA), para acoger la instalación de tanques re
frigerantes de leche en las localidades de Navafria y Revenga 
(Segovia) a los benefncios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pes
ca de 30 de julio de 1981, este Ministerio ha resuello:

Uno.—Declarar la instalación de tres tanques de refrigeración 
de leche en origen en las localidades de Navafria y Revenga 
(Segovia) por Compañía Anónima Madrileña de Productos Ali
menticios, S. A.» (CAMPASA), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, definida en la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efec
tos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8 ° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por Ido del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

— Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores,

Y una subvención de 135.010 pesetas, correspondientes al 20 
por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 
675.090 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu- 
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinenetes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de julio de 1983, para 
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

18761 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias locali
dades de la provincia de Oviedo por «La Lechera 
de Cancienes, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «La Lechera de 
Cancienes, S. A », para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de Ovie
do a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según los 
criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 
de julio de 1981, este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 50 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de Ovie
do por «La Lechera de Cancienes, S. A.», comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, definida en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a 
los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre trá
fico de Empresas.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 2.903.125 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 14.515.627 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu- 
pustaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.


